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r.r.; DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

«2020, Año de Leona Vicario, 
Benemérita Madre de la Patria». 

11
8V

1\
3
1

S
nS

 

Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/1141/2020 
Asunto: Permiso para Remodelación 

Villahermosa, Tabasco, a 14 de Febrero de 2020 

C. Adriana Peralta de O, 
Apoderada Legal de Sanborns Hermanos, S.A., 
Presente 

En atención a al escrito recibido en esta Dirección el día 22 de Enero de 2020, con 
número de foli  mediante el cual solicita Permiso para realizar los trabajos de 
Remodelación en Local Comercial (Tienda Departamental Sanborns), ubicado en Av. 
Adolfo Ruiz Cortines No. 1310, Colonia Periodista, Villahermosa, Centro, Tabasco; los cuales 
consistirán en lo siguiente: 

• Construcción de muros de tablaroca. 
• Adecuación de instalaciones. 
• Resanes y aplanados. 
• Pisos. 
• Acabados y pintura en general 
• Colocación de Falso Plafón 

Al respecto comunico a usted lo siguiente: 

Que estando la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
facultada por el artículo 84 de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de Tabasco y 
en cumplimiento de los artículos 7, 10 fracción XIII de la Ley de Ordenamiento Sustentable 
del Territorio del Estado de Tabasco, así como de los artículos 1, 2, 3, y 80 del Reglamento 
de Construcciones del Municipio de Centro en vigor. Autoriza Permiso para realizar los 
trabajos de Remodelación en Local Comercial (Tienda Departamental Sanborns), en un 
área de M2, con techo de losa, debiendo cumplir con las siguientes indicaciones: 

1. Los daños a terceros o a la vía pública serán responsabilidad de usted y deberán ser 
reparados de inmediato en calidad y cantidad con cargo a usted. 

2. Deberá colocar lona o letrero de 1.00 x 1.50 mts mínimo en lugar visible de la obra, 
que contenga los datos del permiso correspondiente. 

3. No deberán depositar material de construcción o producto de la remodelación en la 
vía pública. 

4. Deberá colocar señalamientos adecuados para evitar accidentes. 

5. Esta autorización tendrá validez para 9Q días naturales a partir de la presente fecha. 

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colo.)ia Tabasco 2000 C.P. 86035. 
Villahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 310 32 32 Ext. 1097 www.villahermosa.gob.mx  
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DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
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Benemérita Madre de la Patria». 

Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/1141/2020 
Asunto: Permiso para Remodelación 

Villahermosa, Tabasco, a 14 de Febrero de 2020 

6. La presente autorización se expide con base a los datos e información proporcionada 
por el solicitante y/o propietario y será exclusiva para el propósito que se expresa, por 
lo que no podrá ser utilizada para fines distintos al indicado, cualquier falsedad, dolo o 
error, será motivo de cancelación y aplicación de las sanciones correspondientes 
conforme a la normatividad en la materia. 

z 

rn
El H. Ayuntamiento de Centro se reserva el derecho de cancelar la presente 

autorización cuando así lo considere necesario o cuando se deje de cumplir con alguna de las 
recomendaciones aquí emitidas. 

G.) 	Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 15 DE ENERO DEL 2020. 

MEcciON '3E 
Oi.IDENAMIENTO 

Y SERVICIOS 

ING. ADOLFO ALBERTO FERRER AGUILAR 
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS EN EL 
MUN 	' 	TRO;-  TABASCO  

ASUNTO: AVISO DE REALIZACIÓN DE 
OBRAS QUE NO REQUIEREN PERMISO 
ART. 80 FR. V. , REGLAMENTO DE 
CONSTRUCCIONES DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO. 

ADRIANA PERALTA DE LA O, en mi carácter de apoderado Legal de la persona moral 
SANBORN HERMANOS S.A., personalidad que acredito con copia de la Escritura de 
Poder Notarial númer  pasado ante la fe del notario público número 196 del 
Distrito Federal, Licenciado ERICK SALVADOR PULLIAM ABURTO; señalando como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos que en favor de mi 
representada se expidan, el inmueble ubicado en Av. Adolfo Ruiz Cortines No. 1310, 
Colonia Periodista, C.P. 86029 Centro, Tabasco México (Tienda Departamental 
San borns); ante Usted con el debido respeto comparezco y expongo: 

Por medio del presente y con fundamento en el Artículo 80, Fr. V del Reglamento de 
Construcciones vigente para el Municipio de Centro, vengo en nombre de mi 
representada a dar aviso de la realización de obras que no requieren permiso  y que 
se ejecutaran al interior del inmueble citado anteriormente. 

Al respecto hago de su conocimiento que estos trabajos tendrán una duración de 180 
días. Dichos trabajos consistirán en: 

• Colocación de acabados sólo en el caso de los marcos de accesos ya sea de 
restaurante o en las salidas a estacionamiento, los muros llevarán un 
aplanado de yeso terminado con pintura vinyl acrílica, color y marca s.m.a. 
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PO DERADO LEGAL DE 
ANBORN HERMANOS S.A. 

• Acondicionamiento de un espacio para óptica, esta área se acondiciona 
sobre el cruce de los ejes (4- A), los plafones estarán hechos a base de 
tablaroca con cornisa luminosa perimetral. 
Para implementar este espacio se cancela el sanitario de minusválidos para 
dama y se acondiciona el sanitario de minusválidos de caballeros para uso 
individual mixto. Los muros nuevos requeridos se fabricarán a base de 
duroc, material que no afecta ni modifica elementos estructurales, se 
reubicarán las salidas hidrosanitarias existentes sin sufrir mayor afectación. 

• En el área de restaurante se cancela el nicho que se localiza en el eje (5, E). 
• DICHOS TRABAJOS NO AFECTAN ELEMENTOS ESTRUCTURALES.  

Sirva encontrar adjunto al presente la siguiente documentación: 

1. Copia simple del Acta Constitutiva a nombre de SANBORN HERMANOS S.A. 
2. Copia simple del Poder Notarial que otorga SANBORN HERMANOS S.A. a favor 

3. Copia simple de Identificación Oficial Vigente a favor DE ADRIANA PERALTA DE 
LA O. 

4. Croquis de Localización del Inmueble. 
5. Plano General. 
6. Reporte fotográfico. 

Sin otro particular y agradeciendo su atención, reciba un cordial saludo. 
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